
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud  

Proceso:   Ejecutivo Singular    

Ejecutante: Banco Davivienda S.A 

Ejecutado Mercadeo Tecnología Y Telecomunicaciones 

Mercattel S.A 

Radicado: 63001-31-03-003-2014-00484-00 

 

Noviembre catorce  (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por el Banco de Bogotá, se 

aprecia que la medida cautelar a que hace referencia fue dejada 

a disposición de este proceso desde el expediente radicado bajo 

el consecutivo 2014-00441 de este mismo despacho por embargo 

de remanentes vigente. 

 

Así las cosas, la medida cautelar que en su momento operó en 

dicho proceso debe permanecer vigente a favor de este, sin que sea 

necesario remitir nuevo oficio contentivo de la medida, pues 

aquella operó por ministerio de la ley en atención al referido 

embargo de remanentes.  

 

Dicho esto, se confirma a la entidad bancaria que la vigencia de la 

medida sigue activa para este proceso y así deberá permanecer 

hasta que se comunique nueva decisión.  

 

Comuníquese esta decisión al canal digital 

emb.radica@bancodebogota.com.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado # 178 del 15-11-2023 
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